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El Instituto de Crédito Oficial es una entidad pública empresarial, adscrita al Ministerio 
de Economía y Hacienda a través de la Secretaría de Estado de Economía que tiene con-
sideración de Agencia Financiera del Estado. El ICO impulsa la presencia de las empresas 
españolas en el exterior mediante la financiación de sus proyectos de inversión. Para ello, 
el Instituto dispone de dos instrumentos específicos destinados a financiar las inversio-
nes realizadas por empresas españolas en otros países: la Línea ICO-Internacional y el 
programa PROINVEX.
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